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Ü Í D i a l i t i a C l Ó n . —Intervención de Fondos 
de la Diputación provlnclal--Teléfono 1700 

injreaía fie ia Dloníaclón proTlDelaL-Tei. 1916 

Martes 29 de Febrero de 1944 
Mili. 49 

No se publica ios domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1.50 péselas. 

A d v e r t e n c i a s » — l . " Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fiie un ejemplar ae 
láda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto cojno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BQLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tnaales por cáda ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el impoHe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgador municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales á 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
al Restantes súscriDciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelanfado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS,—a) Juzgados municipales, una peseta línea, • , 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

i i i inMraciÉ províOGial 
Gobierno civil 

de la provincia ile León 
C I R C U L A R 

Teniendo conocimiento por la Je
fatura del Servicio Agronómico de 
que existen en está provincia muchos 
propietarios de viveros que no han 
solicitado la Inspección fitosanitaria 
ordenada, he acordado que todas 
las autoridades dependientes de la 
mía, impidan la venta de productos 
de los viveros a todos los que rio 
posean el certificado fitosanitario de 
la aludida Jefatura d e l Servicio 
Agronómico, deb iéndo darme cuenta 
de las infracciones -quie Observen 
para sancionar a los contraventores. 

León, 28 de Febrero de 1944. 
El Gobernador Civi l , 
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b i s a r í a General de AbastecinMos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 19 
^clonarniento para esta capital co-

esPondiente a la primera y segunda 
semanas del mes de Marzo 

A Partir del día 28 de los actuales 
enasta el 9 del p róx imo mes de 
tahif0' í o d r á ^t i rarse de los es-

^ecitnientos de Ultramarinos en 
tillas f er,t?cuentren inscritas las Car
el P!i:ndlvlduales de racionamiento, 
man0ar^sPondiente a. la 1.a y 2.a se-

ds Qei próxinjQ mes ae Marzo 

(semanas 36 y 37 de la Cartilla I n 
dividual Sn vigor). - , 

El racionamiento de menc ión 
cons tará de los siguientes ar t ículos 
y cuan t í a por cárt i l la: : 

o) Personal adulto. 
ACEITE.—Va l i t ro por c a r t i l l a . -

Precio de venta, 4,40 pesetas li tro.— 
Importe vde la rac ión, 2,20 pesetas.— 
Cupón n.0 I I de la 36 semana, 

TOCINO —250 gramos,--Precio de 
venta, 10,00 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 2,50 pesetas .—Cupón 
n,0 I I de la 37 semana. 

GARBANZOS.--250 gramos.-Precio 
de venta, 2,40 pesetas ki lo .—Impor
te de la rac ión , G,Q0 pesetas ,—Cupón 
n ú m , IIÍ de la 36 semana. 

PATATAS.—Seis kilos. -P rec io de 
venta, 0,75 pesetas ki lo .—Importe de 
la rac ión , 4,50 pesetas .—Cupón n ú -
mero IV de la 36 y 37 semanas, 

AZUCAR.—400 g ramos . -P rec io 
.de venta, 3,25 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V de la 36 y 37 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas k i l o . ^ I m p o r t e de 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 74 dé Varios. 

PURE. —100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. —Cupón nú 
mero I I I de la 37 sémana . « 

CAFE.—100 gramos.—Precio de 
venta, 23,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,30 pesetas .—Cupón 
n.0 75 de Varios. 

b) Personal infanti l . 
ACEITE.—Va l i t ro . -Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas.—Cupón n ú m . I I 
de la 36 y 37 semanas. 

AZUCAR.-400 gramos.-Precio de 
venta, 3,25 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas .—Cupón nú

mero V de la 36 y 37 semanas. 
ARROZ.-40C gramos .—Precio de 

venta 3,00 pesetas k i lo —Importe de 
la 1 ación, 1,20 pese t a s—Cupón n ú 
mero I I I de-la 36 semana. 
. P A T A T A S —seis k i los . -Prec io de 
venta, 0,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 4,50 pesetas .—Cupón n ú 
mero I I I de la 36 semana. 

JABON. -200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 50 de Varios. 

HARINA. —2 ki los , -—Precio de 
venta, 1.50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión, 3.00 pesetas. —Cupón 
n.0 I de la 36 y 37 semanas. 

L E C H E CONDENSAD A. — 4 botes. 
Precio de venta; 3,45 pesetas bote.— 
Importe de la ración, 13,80 pesetas.— 
Cupón n ú m . V de la 36 y 37 semanas. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infant i l , 
se rán suministrados só lamente para 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a efectos de estos ar t ícu los , 
en sus t i tuc ión de a z ú c a r o pan. 

Los cupones correspondientes a 
ar t ículos cuya adqu i s ic ión no sea 
deseada, por su beneficiario, se
r á n inutilizados en el acto de su re
nuncia, es decir, en presencia del 
portador de la caí t i l la . 

Los cupones que justifican la reti
rada de este racionamiento, serán l i 
quidados por los señores detallistas 
suministradores, en el Negociado de 
Avituallamiento Provincial de esta 
Delegación durante las'horas de Of i 
cina del día 10 del p r ó x i m o mes de 
Marzo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, a 26 de Febrero de 1944.» 
El Gobernador civil-Delegado 
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D I F ^ U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 4.° E J E R C I C I O D E 1943 
C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, decon

formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de ig25. 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S ^ 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas. . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas . . . . . . . . .. '. . 
Arbitrios provinciales , v . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales- . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial ., . 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
Multas . . . . . . . . - . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . .. . , 
Reintegros . . - , . • • . • • 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . . . > . •. 

TOTALES. 

G A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales . . . . . 
Representación provincial . , . . . . . 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . ., . '. . 
Personal y material . . . . . 
Salubridad é higiene 
Beneficencia . 
Asistencia social . . ' . . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . ^. , . . . . . .'>'.», . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
D evoluciones . . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . • : • • . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas . -. 

Pesetas Cís 

73.423 

170.988 

7.831 

Í.030 
255.202 
684.990 
381.507 
167.744 

12.157 

/60 . I93 

.984;808 

4.799.878 

133.135 
51.090 

15.779 
520.669 

> 
.383.505 

49.859 
19.086 
52.257 

4.000 

357 
27/251 

.365.664 
3.622.658 

01 

90 
06 

91 
85 
55 
35 

23 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Peseías Cís. 

31.733 

69.052 

4.058 

680 
214.096 
495.710 
396.045 
83.872 

. 13.594 
» 

2.731 

37.430 

105.082 

1.454.089 

41, 
10 

123. 
238, 

694, 
18, 
20, 
40, 

668 
104 

002 
788 

604 
347 
005 
805 

3.900 

11 
112 

359 
,628 
,517 

1.315.733 

73 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts, 

105.156 

240.041 

11.889 
> M 

1.711 
469.299 

1.180.700 
777.553 
25Í.617 

13-.594 

, 14.888 
'-"la 

97^624 

3.089.890 
6.253.967 

174 
61 

138, 
. 759, 

2.078, 
68 
39. 
93 

803 
195 

,782 
457 

110 
.207 
092 
,062 

7.900 

716 
38.880 

1.478.182 
4.938.391 

23 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR ; 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 

C A R G O . . . . . . . . V . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCI A EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. . . . . . . . . . . . . 1.315.576 

Pesetas Cts. 

1.177.219 
1.454.089 
2.631.309 

1.315.733 

En León, a 17 de Enero de 1944.—El Depositario, ]oaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 24 de Enero de I944.r-El Interventor, P L, A. Selva del Pozo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 27 de Enero de 7944.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente, El Secretario, 
Unquisa 631 José Peláe^ 



Distrito. Minero de León 
Cancelaciones 

El Excmo. Sr. Gobernador C i v i l 
con fecha 22 de Febrero de 1944, ha 
decretado la cance lac ión de los ex
pedientes de registro «Maclas» nú 
mero 10.009, solicitado por D. Aga-
pito Macías Rodríguez; -:<,La Bercia-
na» oúm. 10.172, solicitado por don 
Jovino Fernández R a m ó n y «Aarita» 
núm. 10.418, solicitado por D. Miguel 
Huerta Lipiz, por no haberse presen
tado en el plazo reglamentario el 
papel de pagos al Estado como rein
tegro de la, expedición del t i tulo de 
propiedad y derechos de superficie 
de las pertenencias demarcadas. 

Contra este Decreto cabe recurso 
ante el Excmo. Sr. Ministro de I n 
dustria y Comercio en el plazo de 
treinta días a partir de esta publ i 
cación. 

León, 24 de Febrero de 1944 — E l 
Ingeniero Jefe. Celso R. Arango. 
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División Hidráulica del Norte dé España 
Aguas Terpestres.—Residuos Minerales 

C O N C E S I O N E S 
Examinado el expediente instruido 

ÍI instancia de D. Nicanor F e r n á n d e z 
García, como Director de las minas 
<Je la Sociedad A n ó n i m a Hullas del 
Coto Cortés, solicitando autor izac ión 
para recoger y aprovechar los re
siduos minerales que arrastran las 
agpas del río Fleitina, en el tramo 
comprendido entre el desagüe del 
iavádero de la mina «Paul ina^ y la 
toma para el riego de la finca lla
mada «Los Bárganos», «n Caboalles 
de Arriba, Ayuntamiento de Vil la-
blino (León), a c o m p a ñ a n d o a tales 
efectos el correspondiente proyecto, 
con arreglo a lo prevenido en la Real 
Orden de 16 de Octubre de 1906, 
juntamente con el resguardo del de
pósito relativo al uno por 100 del 
importe del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
Público. 

Resultando: Que publicada la pe
tición en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León de techa 6 de 
Abril de 1943, a los efectos de la 
Preceptiva información públ ica y en 
^ tablón de edictos d e l Ayunta
miento de Vil labl ino, se ha presen-
aoo una rec lamación suscrita por 

IfiH José García Rodríguez, que en 
de Junio siguiente dejó sin efecto 

t n t i r reci,:)ido explicaciones con 
otal satisfacción respecto al pro-

daT3 4e.decantación que la Socie-
n Peticionaria se propone ejecutar, 

froni •t^ndo: Que practicada la con-
DoH 0n del i n y e c t o presentado, 
cont0 ^mProt)'arse q u e los-datos 

tenidos en él coinciden sensible

mente con el terreno, informando fa- j 
vorablemente la pet ición e l Inge-I 
niero encargado de esta División H i 
d ráu l i ca . 

•Resultando: Que el Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de León, informa, 
en lo que a minas se refiere, que 
puede otorgarse la au tor izac ión soli
citada con las condiciones que al 
efecto propone. 

Resultando: Que la Abogacía del 
Estado de León informa t a m b i é n fa
vorablemente el otorgamiento de la 
concesión. 

Considerando: Que las obras pro
yectadas no afectan al plan general 
de las del Estado. 

Considerando: Que el expediente 
ha s i d o tramitado reglamentaria
mente y aunque hubo una reclama
ción contra la 'pet ic ión, quedó sin 
efecto a petición d e 1 reclamante, 
siendo por otra parte tavorablestodos 
los informes emitidos. 

Considerando: Que con arreglo a 
la Ley de 20 de Mayo de 1932, De
creto de 29 de Noviembre del mismo 
a ñ o y Orden Ministerial del siguiente 
día 30, corresponde a esta Jefatura 
de Aguas, otorgar esta autor izac ión , 
en v i r tud d é l o dispuesto en el ar
t ículo 24 del Real Decreto de 16 de 
Noviembre de 1900. 

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879, la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, el Real Decreto de 
16 de Noviembre de 1900, la Real 
Orden de 16 de Octubre de 1906, la 
Ley de 20 de Mayo de 1932 y d e m á s 
disposiciones concordantes. 

Esta Jefatura, de conformidad con 
los informes emitidos, ha resuelto 
acceder a lo solicitada, con las con
diciones siguientes: 

1. a Se autoriza a la S. A. Hullas 
de Coto Cortés, para recoger y apro-' 
vecjiar los residuos minerales que 
arrastran las aguas del río Fieitina, 
en el tramo comprendido entre el 
desagüe del lavadero d e la mina 
Paulina y la toma para el riego de la 
finca llamada Los Bárganos , en Ca
boalles de Arr iba , Ayuntamiento de 
Vi l lab l ino (León), con la conces ión 
de ios terrenos de dominio públ ico 
necesarios para las obras. 

2. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de 
base al expediente suscrito en Ce-
rredo en 15 de Octubre de 1942, por 
el Ayudante Facultativo de Minas, 
Don Nicanor F e r n á n d e z García. 

3. a D a r á n comienzo las obras 
dentro del plazo de un mes y debe
r á n quedar terminadas en el de cua
tro meses, contados a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de la conces ión 
en el BíiLETiN OFICIAL de la provin
cia de León. 

4. a La e n t i d a d concesionaria 
queda obligada a retirar a sitip no 
alcanzado por lasavenidas del citado 
río los fangos y residuos pizarrosos 
que resulten del a p r o v é c h a m i e n t o 
de los residuos minerales. 

5. a Los elementos de relavado, es
t a r án bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Minas de León, y la 
Sociedad concesionaria queda o b l i 
gada a facilitar a dicha Jefatura 
cuantos datos estadísticos pida, y so
licitar de dicha Jefatura cualquiera 
modif icación que se introduzca en 
ellos, mediante la presentac ión del 
oportuno proyecto. Terminada la 
cons t rucc ión de la ins ta lac ión, se co
m u n i c a r á a la indicada Jefatura, a 
los efectos de confrontac ión y auto
r ización para su funcionamiento. 

6. a Las obras se e jecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la D i 
visión Hid ráu l i ca del Norte de Es
paña , que podrá autorizar o denegar 
la i n t roducc ión de modificaciones 
convenientes para obtener el grado 
de pureza y clarif icación que con
venga^ los usuarios inferiores de 
las aguas vertidas después d e la 
ext racc ión de los residuos minerales; 
debiendo comunicar la entidad con
cesionaria, a d i c h a División H i 
dráu l i ca la fe6ha del comienzo de 
las obras a los efectos indicados. 

ü n a vez terminadas las obras, y 
previo aviso de la entidad concesio
naria, se procederá a su reconoci
miento, l evantándose acta en Ja que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones y expresamente se consigne 
en ella el estado de pureza y c la r i f i 
cac ión del agua al evacuarla al cauce 
públ ico , así como la disposic ión d é 
los fangos y residuos pizarrosos re
sultantes con re lación a dicho cauce, 
como igualmente los nombres de los 
productores españoles q u e hayan 
suministrado los materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la 
explotación d e l aprovechamienta 
antes de aprobarse el acta. Los gastos 
que ocasionen la inspección y reco
nocimiento de las obras cor re rá a 
cargo de la Sociedad concesionaria. 

.7.a La entidad concesionaria de
berá tener presente que, con fecha 
18 de Febrero de 1935, se ha dictado 
un Reglamento para la O r d e n a c i ó n 
Hullera que afgcta a esta ciase de 
aprovechamiento. 

8. a No deberá ejecutarse ninguna 
clase de obra en el aprovechamiento 
de que se trata, aun cuando no se al
tera ninguna de sus carac ter í s t icas , 
sindarpreviamente cuenta detallada, 
por escritora la División H i d r á u l i c a 
de los trabajos que se hayan de rea
lizar. 

9. a Todos los cambios de arte
factos o maquinal ia, deberá avisarse 
un mes antes de efectuarlos, siendo 
obl igación el previo aviso a ú n en el 
caso de simple sus t i tuc ión de cual
quiera m á q u i n a o artefacto i n u t i l i 
zado por otro igual, y siempre se 
h a b r á n de declarar todas las carac
terís t icas del que trate de instalarse, 
su procedencia y nombre del pro
ductor. 

10. a L a sociedad concesionaria 
no podrá hacer r ec l amac ión alguna 



con motivo de cualquiera modifica
c ión o supres ión de los lavaderos 
existentes o que puedan existir aguas 
arriba del aprovechamiento de que 
se trata. 

11. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes del Fue
ro del Trabajo, y demás jde carác ter 
social, con' obl igación de cumpl i r 
lo al efecto preceptuado en el ar t ícu
lo 10 de la Ley de 24 de Noviembre 
de 1939, sobre Ordenac ión y defensa 
de la industria nacional. 

12. Se otorga esta autor izac ión a 
t i tulo precario, salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, 
con obl igación de mantener en cada 
momento el grado de pureza de las 
aguas evacuadas, y de no originarse 
aterramiento en el cauce públ ico , n i 
alteraciones en el régimen del río, 
pudiendo suspenderla la Adminis : 
t r ac ión cuando Lo estime oportuno, 
sin que la entidad concesionaria ten
ga derecho a percibir i ndemnizac ión 
de n i n g ú n género, ni entablar recla
m a c i ó n alguna. * 

13. Antes del comienzo de las 
obras const i tu i rá la Sociedad conce
sionaria, en la Pagadur í a de la D i 
visión Hidráu l ica del Norte de Es-
pana, un depósito de m i l (1.000,00) 
pesetSs, para responder del cumpli 
miento de estas condiciones, y para 
losefectos de inspección de las obras, 
que podrá ejercerse por el personal 
de la misma Divis ipn cuantas veces 
sea necesario. 

14. Caduca rá esta au tor izac ión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones, y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, dec la rándose aquél la con arre
glo a los t rámi tes señalados^ en la 
Ley y Reglamento de Obras Pú 
blicas. , 

Y habiendo aceptado la Entidad 
pet ic ionar ía las condiciones prece
dentes, y r imi t ido la póliza ds ciento 
cincuenta (150) pesetas, para reinte
g r ó l e la concesión, según previene 
el a r t ículo 84 de la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida e i n u t i l i 
zada en el expediente, se otorga de
finitivamente la autor izac ión de que 
se trata. 

Lo que se hace públ ico para gene-
-ral conocimiento,.a los efectos de lo 
dispuesto en el ar t ículo 24 de la 
Ins t rucd ión de 14 de Junio 1883, y 
d e m á s disposiciones aplicables al 
caso. 

Oviedo, 31 de Enero de 1944 . -El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 
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una hora más e imp lan tac ión de una 
prima de asistencia al trabajo en 
todas las minas de hulla de esta pro
vincia, esta Delegación haciendo uso 
de las facultades que le están confe 
ridas, ha dispuesto lo siguiente: 

1. ° La autor izac ión de trabajo de 
una hora m á s con carác ter extraor
dinario se entiende sobre la que es
taba ya concedida por Decreto de 
20 de Diciembre de 1936, pud iéndose 
hacer jornada de nueve horas en el 
interior de las minas de hulla de 
esta provincia,que se re t r ibu i rán con 
los recargos legales. 

2. ° Desde 21 de los corrientes, to
dos los trabajadores de las minas de 
hulla de la provincia gozarán de 
una pr ima de asistencia al trabajo 
¿le dos pesetas diarias, incluso el 
Domingo. 

3. ° T e n d r á n derecho á ella todos 
los trabajadores, tanto del interior 
Como del exterior y cargues, con la 
única excepción del personal admi
nistrativo de oficinas. 

4. ̂  Dicha prima, se a b o n a r á se-
manalmente todos los sábados y per
derán el derecho a ella los trabaja
dores que faltasen al trabajo un solo 
día durante la semana. 

5. ° Î ío p roduc i r á ninguna modi-
| ficación en la cotización de seguros 
sociales, i ndemnizac ión por acciden

tes y fijación del plus de cargas fa 
| miliares n i se incorpora rá al salario 
para el c ó m p u t o de horas extraer-

í d iña r ías . 
6. ° Por las empresas se procederá 

. con la m á x i m a urgencia a la cum-
! p l imentac ión de lo establecido en 
j esta orden, comenzando el pago de 
I las primas de asistencia el p róx imo 
sábado día 26. 

7. ° Los trabajadores que com
prendidos en las presentes normas 
no percibiesen la pr ima de asisten
cia, lo c o m u n i c a r á n a esta Delega
ción a los efectos procedentes. 

" León, 23 de Febrero de 1944. — El 
Delegaoo, J. Zaera León. 655 

Attnístracm líe losliila 

Deleiasíénumíncíal de Trabajo 
Minas de carbón 

En v i r tud de las Ordenes de la D i 
rección General de Trabajo de fe
chas 13 y 19 de los 4 corrientes, por 
las cuales se autoriza eL trabajo de 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Don. Francisco Serra Andrés , Abo
gado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se ha^á mér i to , es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Va-
lladolid. a catorce de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro, en 
los autos incidentales, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, seguidos entre partes: de 
la una, como demante por D. José 
Rodríguez Alvarez, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de 

Puente de Domingo Flórez, que no 
ha comparecido ante esta Superio 
ridad, por lo que en cuanto al mis, 
mo se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tr ibunal , y (}e 
la otpa parte, como demandado por 
D, Francisco Criado Fernández , ma. 
yor de edad, industrial y vecino de 
Vigo, representado por el Procura-
dor D. Felino Ruiz del Barrio y efe, 
fendido por el Letrado D. Saturnino 
Rivera Manescau, sobre nulidad de 
actuaciones en pleito de menorcuan-
tía, cuyos autos penden ante este 
Tr ibuna l Superior en v i r tud del je-
curso de apelac ión interpuesto por 
el demandado, de la sentencia que 
con fecha doce de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y dos dic
tó el expresado. . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada, que 
con fecha -doce de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y dos dic
tó eí Juez en funciones de primera 
instancia de Ponferrada y su parti-
do, y desestimando la demanda in
cidental de nulidad de actuaciones 
promovida por D. Pedro Blanco, a 
nombre de D. José Rodríguez Alva
rez, en el ju ic io de menor cuantía 
a que se refieren estos autos, debe
mos declarar y declaramos no ha
ber lugar a la nulidad, que por la 
misma se pretende, con expresa im
posic ión de las costas de primera 
instancia al expresado" Sr. Rodrí
guez, sin hacer dec larac ión de las de 
este recurso. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
"siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que^ tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea in
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 

León, la expido y fir-
k'olid, a 19 de Febrero 

Úsco Serra Andrés, 
^10.—103,50 ptas. 

Provincia 

RTÍCULAR 

Presa Ce. ^íTírSanía Marina (el 
Bes 

En vi r tud de lo preceptuado en el 
a r t ículo 42 de nuestras ordenanzas 
y para tratar lo que determina el 51 
de las mis lnás , he dispuesto convo
car a todos Tos par t íc ipes del agua 

. de este cauce a Junta General ordî  
! naria para el día quince del prop
ino mes de Marzo, a las once de la 

j m a ñ a n a , en el salón de actos de esta 
| Comunidad; advirtiendo qué~si en el | 
¡expresado día no concurriese lama' 
I yoria reglamentaria se celebrará en 
| segunda y definitiva convocatoria el 
; día 31 del citado mes a la m ' i ^ 
| hora y en el mismo local. 

Santa Marina del Rey, 21 de H-
! brero de 1944.—El Puesidente, Faus

tino Bardón 
677 ^ # \ n . 112.-30,00 pias. 



I N D I C E 
de las materias publicadas en este ueriódico oilcíal durante el mes de Febrero de 1944 

Día 1 

Ministerio CÍQ Educación Nacional'.—Qt-
den de 10 de Enero de 1944 por la que 
se fijan preceptos pura la aplicación 
del Presupuesto de gastos de este De
partamento. 

Administración propiticial.—Gobierno ci-
yj},—Servicio provincial de Ganadería 
Circuís res. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. 
Anuncio. 

Distrito Mine o de León . -Anunc io . 
Servicio Nacional del Trigo.—Téfatura 

provincial de León.—Anuncio. 
Administración municipal,— Edictos de 

Ayuntamientos. 

Día 2 
Administración provincial, - Gobierno ci

vil.-Relación de licencias de uso de 
" armas de caza y para cazar, espedidas 

por este Gobierno civil durante el mes 
de Octubre de 1943. • 

Idem—Comisaría General de Abasteci-
mie'atos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular relati
va al racionamiento para la capital, 
correspondiente a la primera y segun
da semanas del mes de Febrero. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 42.—Circular. 

Aiministración ?m/ma/?a/.-—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Día 3 
Administración provincial .—Gobierno ci

vil.—Circular. 
Idem.-rComisaría general de Abasteci

mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León.—Circular refe
rente al tí.acionamiento para Delega
ciones Locales' de esta provincia co 
rrespondiente al mes de Febrero. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
Anuncio. 

Administración 7nujiicipal.'--'Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores. —luntas vecinales. 
Administración de justicia.--Hdictos de 

Juzgados. 

Día 4 

Gobierno ci-^•dministración provincial . 
vil.-Circular, 

ídem.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
durante el mes de Octubre de 1943. 

diputación provincial de León.—Escala-
wn de funcionarips. Administrativos, 
Auxiliares, Subalternos y Camineros 
de esta Excma. Diputación. 

Jetatura de Obras Públicas de la-provin-
cia de León.—Anuncios, 

cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi-
ñas. -Anuncios. 

,e|atura de Aguas de la Cuenca del 
Uuero.-Anuncio. 

WjMmsíración municipal.—Edictos de 
Ayun tamien tos . 

^P}m*tración de j u s t i c i a . - Edictos de 
Juzgados. 

iputación provincial de León. -Extrac-
]uío Jem3Ón Cclebrada el día 23 de 

Día 5 
Administración próvinciai . —Gobierno ci

vil.—Circular por la que se recuerda 
la Orden de 3 de Febrero de 1937, re
ferente a la suspensión de las fiestas 
de carnaval. 

Idem.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circulares. 

Idem—} un ta provincial de Precios.— 
Precios que deberán.regir para la man
teca de vaca. 

Diputación provincial de León.—Anun
cio de destajo de obras. 

Administración muincipal.--Edictos de 
Ayuntamientos. 

Adminisiración de justicia*—Edictos de 
Juzgados. 

Ministerio de la Gobernación.—Direc
ción General de Correos y. Telecomu
nicación.—Juzgado Especial. 

Día 7 , 
Jefatura del Estado.—Decreto-Ley de 24 

de Enero de 1944 (reetificado) pot el 
que se prorroga por seis meses la tra
mitación de juicios y ejecución de sen
tencias firmes de desahucio. 

Administración provincial .'--Gobierno ci
vil.—Circular autorizando al Sr. A l 
calde de Priaranza del Bierzo para 
emplear es'ricnina. 

Idem.—Comisaría General, de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Diputación provincial de León.—Distri
bución de fondos por Capítulos. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León.—Plaz,as vacantes. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncios. 

Junta provincial del Servicio de Liber
tad Vigilada de León.—Circular. 

Admims ' rac ión municipal .-'-Edictos de 
Ayuntamientos. ~- -

Administración de Justicia.—Edictos de 
Tuzgados^—Requisitoria. 

Día 8 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Circular de interés para los A l -
©alees y Presidentes de las J untas ad-

- ministrativas. 
Delegación de Hacienda de la provincia 

de León.—Administración de'Propie
dades y Contribución Territorial.— 
Circular. 

Distrito Minero de León.—Anunciq,. 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Diputación provincial de León.—Extrac

to de la sesión celebrada e l ^ í a 23 de 
Tulio de 1943. 

Dia 9 
Administración provincial .---Gobierno ci

vil.—Aprobando instancia de «León 
Industrial* referente a tarifas de ener
gía eléctrica. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncies. 

Administración municipal..—-Adictos, de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados, 

Día 10 

Ministerio de la Gobernación.—Orden de 
31 de Enero de 1944 por la que se dis
pone la convocatoria, por la Dirección 
General de Administración Local, de 
los correspondientes concursos para 
proveer en propiedad las plazas vacan
tes de Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría. 

Administración provincial .^Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Distrito Forestal de León. - Anuncio. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi

nas.—Anuncios. 
Distrito Minero de León.—Anuncios. 
Recaudación de Contribuciones de la 

provincia de León.—Zona de Valen
cia de Don Juan.—Anuncio. 

Delegación provincial del Trabajo.— 
Circular. . 

Administración municipal.— "Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidndes menores.--Tuntas vecinales. 
Adminis t ración de justicia.— Audiencia. 

Territorial de Valladolid.—Edictos de 
J uzgados.—Requisitorias. 

Da 11 

Administración provincial.—Sección Pro
vincial de Estadística de León.-Circu
lar de iaterés para los señores Alcal
des y Secretarios de Ayuntamientos. 

Caja de Recluta de Astorga número 60. 
Circular. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de » 
Tuzgados.—Requisitorias. 

Ministerio de la Gobernación.—Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación.—Juzgado especial. 

.Día 12 , 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Circular. 

Idem.—Relación de licenciar de uso de 
armas de ca/.a y para cazar, expedidas 
por este Gobierno civil, durante el mes 
de-Noviembre de 1943. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Solicitud de conce

sión de pertenencias , 
Jefatura de Obras Públicas de la provirii-

cia de León,.—Anuncio. 
Administración de justicia.— Cédula de 

citación. —Requisitoria. 

Dia 14 

Administración pro\incial.—Gobierno ci
vil.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Noviembre de 1943. 

Distrito Forestal de León. — Anuncio. 
Distrito Minero de .León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de con

cesiones de pertenencias. 
Zona de Reclutamiento y Movilización 

número 42.—Circular. 
Administración municipal.— Edictos de 
- Ayuntamientos. 



Día 15 
Administración proWnda/.—Gobierno ci

vil .—Circular recordando la interven
ción de los burros y burras garañones, 
para su salida de la provincia. 

Idem.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Noviembre de 1943, 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Diputación provincial de León.-Circular. 
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Leím.—Administración de propie
dades y Contribución Territorial.— 
Anuncio. 

Administración de Rentas Públicas de 
la provincia de León.—Anuncio. 

lefatura Agronómica de L e ó n . - Simien
te de Patata para la provincia. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesión de pertenencias. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades jnenores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Cédula de citación.---Re
quisitoria. 

Día 16 
Administración 'provincial.-•-Goh'm.vno ci

vil.—Circular, 
Idem.—Servicio provincial de Ganade

ría,—Circulares, 
Idem,—Comisaría general de Abasteci

mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León. — Circblar refe
rente al racionamiento para esta capi
tal, correspondiente a. la «tercera'y 
cuarta semanas del mes de Febrero, 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Leód.—Anuncio 
Jefatura de Minas. Solicitudes de con

cesión de pertenencias. • 
Administración municipal,—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia. =Yíá\cios de 

Juzgados.—Requisitoria. 

Díá 17 
Administración provincial. — Diputación 

provincial de León.—Anuncio referen
te a señalamiento de sesión. 

Jefatura Agronómica de León.—Circular 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Admiíi is t radón de justicia.—Ttih-ankl pro

vincial de lo contencioso-adminístrati 
vo de León.—Edictos de Juzgados. -
Cédulas de citación. 

Dia 18 
Ministerio de Trab ; jo .—Qráende26de 

Enero de 1944, por la que se dictan 
normas para aplicación de la Ley de 
10 de Noviembre de 1942 sobre casas 
acogidas a la Ley de 25 de Tunio 

' de 1935. 
Administráción provincial. -Gobierno ci 

vil.—Servicio provincial de Ganade 
ría.—Circulares. 

Sección provincial de Estadística.—Rec 
tificación del padrón de habitantes de 
31 de Diciembre de 1943. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas.—Anuncios. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Permisos de conducción 
y transferencias de automóviles. 

Idem.—Permisos de circulación de auto
móviles. 

Administración municipal.— Edictos "de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. —Requisitorias. 

Día 19 

Administración provincial . — Gobierno ci
vi l . - Tunta Provincial de Beneficen
cia.—Circular. 

Diputación provincial de León.—Bases 
para la provisión, por oposición, de 
una plaza de Médico Inspector de la 
Beneficencia Provincial. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Dirección General de Ganadería.—Esta-

.dística de vacundciones. 
Idem.—Estado demostrativo de las en

fermedades infecto-contagiosas. i 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de füstifiia,--Edictos de 

Juzgados. 
Ministerio de la Gobernación.—Direc

ción General.de Correos y Telecomu-
' nicación.—Juzgado Especial. 

Día 21 

Administración prouincial.-Gobierno ci
vil.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y oara cazar, expedidas 
por este Gobierno civil, durante el mes 
dé Diciembre de 1943, 

Idem.—Junta Provincial de Beneficen
cia.—Circulares. 

Idem .=Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de-León.—Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas .—Anuncios. 

Servicio Nacional del Trigo.—Anuncio. 
Administración de justicia.— Edictos de 

Tuzgados. . ' _ 

Día 22 

Administración provincial.—Gobimno ci
vil.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno c vi l durante el mes 
de Diciembre de 1943. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León .-Circular. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Circular. 

Jefatura de Obras Públicas dé la provin
cia de León.--Anuncio. 

Administración ?nwmeipa/.--Edictos sáe 
Ayuntamientos. 

Entidades menores —Juntas vecinales. 
Xdministración de justicia.-THáicios de 

Tuzgados. 

Día 23 

Ministerio del Ejército. — Dirección Ge
neral d^ la Guardia Civil.—Anuncio 
de subasta. 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil—Relación de licencias de uso de 
armas de Caza y,para cazar expedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Diciembre de 1943. 

Sección Provincial de Administración 
Local.—Circular, 

i lefatura Provincial de Sanidad.—Circu-
lar. 

Administración- municipal.—Edictos de 
I Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

i Juzgados.—Requisitoria. 

Día 24 
Admidistración ^ror/ncw/.---Jefatura de 

Obras Públicas de la provincia (Je 
León.—León.' 

Dirección General de la Guardia Civil, 
Ampliación al anuncio de subasta pu-

-blicada en el dia de ayer. 
Adminis t ración municipal. — Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades ?nenores.—Juntas vecinales. 
Administración de /Msí ic ia . —Edictos de 

Juzgados.—Requisitorias. 

- Día 25 
Administración provincial. — Diputación 

provincial de León.—Anuncio. 
lefatura Agronómica de León. —Circu

lar. 
Administración de Rentas Públicas de 

la provincia de León.—Impuesto de 
Radioaudición.—Circular. 

Distrito Minero de León.- -Anuncio. 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Tuntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados —Requisitorias. > 
Diputación provincial de León. '-Extrae 

to de las sesiones celebradas los días 
19 de Agosto y 23 de Septiembre 1943. 

Día 26 
Administración provinc ia l . - 'Gob\erm ci

vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Servicio provincial de Ganadería.-Circu
lar recordando a los Inspectores Muni
cipales Veterinarios de esta provincia 
el cumplimiento de la recogida de cua
jares. 

Sección provincial de Estadística.—Ser
vicio demográfico. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Diputación provincial de León.-'-Extrac

to de las sesiones celebradas en los 
días 8' y 21 de Octubre de 1943. 

• Día 28 j j 
Ministerio' del Ejérci to. --T)ireccióri Ge 

neral de la Guardia Civil.—Anuncio 
de subasta. 

Administración provincial. — Delegación 
de Hacienda de la provincia de León. 
Circular. 

Idem.—Administración de Rentas Públi
cas.-^-.Circular. 

Idem. —Inspección Tributo. — Servicio 
de Amillaramiento. 

' Distrito Forestal de León.—Ani ncio. 
Adminis t ración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. 
Día 29 

Administración provincial. — Gobierno ci
vil.—CirccuJar. 

Idem.— Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegad^ 
provincial de León.—Circular refere11 
te a l ' racionamiento para esta capi'3J 
correspondiente a la primera y segun
da semanas del mes de Marzo. 

Diputación provincial de León.--Cue^ 
I ta que rinde la Depositaría de las o"" 
I raciones realizadas. 
, Distrito Minero de León,—Anuncio. 
División Hidráulica del Norte de Esp3' 

! ña,—Anuncio. . J 
Delegación provincial de Trabajo-

j Minas de carbón, . •A 
Adminis t ración de justicia.— AudieD j 

i le r r i tor ia l de Valladolid. 


